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MEDIA CRIMINOLOGY IN THE POPULATED CENTERS 

OF MOQUEGUA ACCORDING TO THE MANAGEMENT OF 

CRIMINAL NEWS IN THE MEDIA AND ITS 

CONSEQUENCES 

Luis Antonio Talavera Herrera 

RESUMEN 

La investigación aborda el problema del manejo de la noticia delictiva en los medios 

de comunicación masiva y la criminología mediática que se genera en la percepción 

de los habitantes de los centros poblados de la ciudad de Moquegua durante el año 

2019 y, luego, en sus actitudes. Como objetivo general de investigación se plantea 

caracterizar el manejo de la noticia delictiva en los medios de comunicación masiva y 

determinar la medida en que se produce la influencia de la criminología mediática 

generada por los medios masivos en la actitud de los habitantes de los centros poblados 

en la ciudad de Moquegua. La investigación es de tipo descriptivo y transversal; se 

empleó el enfoque cuantitativo como consecuencial del planteamiento del problema y 

posterior respuesta a la validación de hipótesis. Se tomó como población de estudio a 

los pobladores de los cinco centros poblados de la ciudad: Los Ángeles, San Antonio, 

San Francisco, Estuquiña y El Rayo. Como técnicas e instrumentos de investigación 

se consideró la técnica del análisis de contenido, la entrevista y la escala de actitudes, 

siendo sus instrumentos, la ficha de análisis de contenido, la guía de entrevista y la 

Escala de Likert, respectivamente. Los resultados obtenidos son producto del análisis 

y discusión de datos, en el cual se concluye que el manejo de la noticia delictiva por 

los medios de comunicación masiva se caracteriza por la subjetividad y el 

sensacionalismo. 



 
 

REVISTA PACHA DERECHO Y VISIONES 
de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno 

 ISSN-e: 2709-9822 
2023 - Vol. 4 (1),  DOI: https://doi.org/10.56036/rp.v4i1.69 

This work is licensed under a Creative Commons Attribution 4.0 International License. 

 

2 

 

Palabras clave: Actitudes de la población, criminología mediática, medios de 

comunicación, noticia delictiva y prensa. 

ABSTRACT 

The research addresses the problem of handling criminal news in the mass media 

and the media criminology that is generated in the perception of the inhabitants of the 

populated centers of the city of Moquegua during the year 2019 and, later, in their 

attitudes. . As a general research objective, it is proposed to characterize the handling 

of criminal news in the mass media and to determine the extent to which the influence 

of media criminology generated by the mass media occurs in the attitude of the 

inhabitants of the population centers in the city of Moquegua. The research is 

descriptive and cross-sectional; The quantitative approach was used as a consequence 

of the problem statement and subsequent response to the hypothesis validation. The 

population of the five population centers of the city was taken as study population: Los 

Angeles, San Antonio, San Francisco, Estuquiña and El Rayo. As research techniques 

and instruments, the content analysis technique, the interview and the attitude scale 

were considered, being its instruments, the content analysis sheet, the interview guide 

and the Likert Scale, respectively. The results obtained are the product of data analysis 

and discussion, in which it is concluded that the handling of criminal news by the mass 

media is characterized by subjectivity and sensationalism. 

Keywords: Attitudes of the population, media criminology, media, criminal news 

and the press. 

INTRODUCCIÓN 

Los medios de comunicación masiva son aquellos medios tecnológicos que se 

utilizan para enviar mensajes de diversa índole (Taufic 2018). Ese público se 

constituye en un receptor colectivo o en una masa colectiva, perdiendo su carácter 

individual, sin oportunidad de réplica (Brito 2010). Entre los principales medios de 

comunicación masiva son la prensa, la televisión, la radio, el sistema internet y el cine 

(Domínguez 2012). Sin embargo, los medios que tienen mayor acceso para el receptor 

colectivo son la televisión, la radio y la prensa (Batista 2018). Por eso, en la 

investigación realizada, consideramos como medios de comunicación masiva, con 

efecto mediático, a la televisión, a la radio y a la prensa, en ese orden (Taufic 2018). 



 
 

REVISTA PACHA DERECHO Y VISIONES 
de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno 

 ISSN-e: 2709-9822 
2023 - Vol. 4 (1),  DOI: https://doi.org/10.56036/rp.v4i1.69 

This work is licensed under a Creative Commons Attribution 4.0 International License. 

 

3 

 

En la investigación no se considera el sistema internet que, según los entendidos, es 

mucho más mediático que los medios tradicionales (Serano 2011); sin embargo, su uso 

todavía es restringido a los cibernautas y es difícil identificarlos para una investigación 

metodológica como la que se planteó en el presente caso (Brito 2010). En el manejo 

de la noticia delictiva a través de los medios masivos, concurre inevitablemente el 

fenómeno de la comunicación (Domínguez 2012). Además la comunicación es un 

proceso de interacción social a través de símbolos y sistemas de mensajes que se 

producen como parte de la actividad humana (Batista 2018). Este proceso de 

interacción se realiza a través de un medio, ese medio puede ser la televisión, la radio 

o un medio escrito, como el diario o periódico y la revista semanal o mensual (Taufic 

2018). Por consiguiente, en la investigación realizada, el medio es aquel sistema 

tecnológico que permite que la noticia se transmita de un lugar a otro, en este caso 

desde el medio de comunicación hacia el público en general (Serano 2011).  

Finalmente los medios son sin duda el principal recurso contemporáneo de expresión 

y comunicación culturales: quien pretenda participar activamente en la vida pública 

necesariamente tendrá que utilizar los modernos medios de comunicación social 

(Batista 2018). 

El término manejo significa utilización o uso de un determinado objeto o asunto 

(Batista 2018). En este caso se trata de la forma cómo se usa o utiliza la noticia 

delictiva a través de los medios masivos de comunicación (Taufic 2018). Respecto de 

lo que significa la noticia, es un hecho probable o consumado que ocurrió o va ocurrir 

y que es de interés público (Batista 2018). Ese interés puede estar motivado por su 

novedad, actualidad, impacto o rareza (Domínguez 2012). Además, la noticia es la 

información de un hecho de interés ocurrido recientemente (Gonzáles 2009). También 

constituye el elemento primordial de la información periodística y el género básico del 

periodismo (Batista 2018). Además, este autor señala que la noticia es el relato oral o 

escrito de un hecho o suceso interesante y actual (Brito 2010). En la noticia lo más 

importante es la novedad, la descripción del suceso que acaba de ocurrir y su 

explicación inmediata (Taufic 2018). Según estas fuentes, por consiguiente, la noticia 

delictiva tiene que ver con aquellas noticias referidas a los hechos o actos referidos a 

la infracción de las leyes que rigen la vida socioeconómica, cultural y política de la 
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sociedad (Serano 2011). Es decir, la noticia delictiva es la información periodística 

que aborda como tema periodístico los hechos delictivos, como asaltos, robos y 

asesinatos protagonizados por personas que conscientemente infringen las leyes o 

normas que rigen la vida social (Taufic 2018). 

Es de dominio público, en general, que uno de los contenidos que, con frecuencia, 

difunden los medios de comunicación masiva es la noticia delictiva o noticia criminal, 

como son los hechos que están reñidos con la ley (Domínguez 2012), como los robos, 

los asaltos, los asesinatos, los atracos, las violaciones sexuales, etc (Orrillo 1993). En 

este sentido la productividad de un medio masivo se mide por el rating de sintonía, lo 

que se expresa, finalmente, en los réditos económicos para los propietarios (Taufic 

2018). Con este propósito difunden aquellos contenidos periodísticos que les permiten 

el rating, en este caso, la noticia delictiva (Gonzáles 2009). Sin embargo, la difusión 

de los hechos criminales, con frecuencia, no es objetiva, como debería ser, sino con un 

alto contenido subjetivo (Serano 2011). El prurito irrefrenable de alcanzar un mayor 

grado de sintonía, a como dé lugar, les motiva sobredimensionar la noticia delictiva, 

sesgando el suceso, creando causas y consecuencias imaginativas, lo que les asegura 

la sintonía amorfa y acrítica del receptor colectivo (Batista 2018). En este sentido la 

televisión, con las imágenes en vivo, goza de una alta capacidad de mediatización 

(Arboccó & O'Brien 2012). Por su parte, la noticia debe ser tratada objetiva e 

integralmente para que el público disponga de la información completa y pueda formar 

adecuadamente su opinión y, luego, asumir la actitud que vea por conveniente (Orrillo 

1993). Además, se sostiene que lo objetivo de la noticia tiene que ver con la veracidad 

y, lo integral, con la versión completa de la noticia (Arboccó & O'Brien 2012). 

El objetivo del presente trabajo de investigación fue diagnosticar el manejo de la 

noticia delictiva en los medios de comunicación masiva y determinar la medida en que 

se genera la criminología mediática en la percepción y, luego, en las actitudes de los 

habitantes de los centros poblados de la ciudad de Moquegua durante el año 2019. 

 

 

 

MÉTODOS 
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Ámbito o Lugar de Estudio 

Para recoger los datos referidos a la criminología mediática según el manejo de la 

noticia delictiva en los medios masivos de comunicación y sus consecuencias en las 

actitudes de los habitantes se considera como lugar de investigación a los cinco centros 

poblados de la ciudad de Moquegua. Por consiguiente, el lugar de estudio está ubicado 

en la ciudad de Moquegua, capital del departamento del mismo nombre. Pero, respecto 

de los medios de comunicación masiva, no solo se consideran los medios de 

comunicación locales, sino, también, aquellos medios de cobertura nacional que 

existen en la capital de la república y que se difunden en la ciudad de Moquegua, ya 

que estos medios son los de mayor sintonía en los centros poblados y, por consiguiente, 

los que mayor influencia tienen en la percepción de los habitantes de la ciudad.  

La Región Moquegua está ubicada al sur del Perú en la parte más amplia del valle, 

es una región volcánica en la cual se destacan Huaynaputina, Ticsani y Ubinas; tiene 

una superficie territorial de 16,147 Km2. que representa el 1,26 % del territorio 

nacional. La Capital es la Ciudad de Moquegua ubicada a 1,412 m.s.n.m., la ciudad de 

Ilo es la Capital de la Provincia del mismo nombre, está ubicada a 5 m.s.n.m. y la 

ciudad de Omate Capital de la Provincia General Sánchez Cerro ubicada a una altitud 

de 2,180 m.s.n.m. 

Descripción de Métodos 

Dado que el tema de la criminología mediática y sus consecuencias en la actitud de 

los pobladores es un fenómeno social vigente que debe ser investigado a partir del 

contacto directo con esa realidad, el método de investigación no es una sola, sino varias 

que se conjugan para recoger los datos correspondientes. 

Para el primer objetivo específico 

Se utilizó la técnica del análisis de contenido, siendo su instrumento la Ficha de 

Análisis Documental (Anexo 1). Según este autor, la técnica en mención se caracteriza 

porque la fuente de datos se encuentra en los textos orales y escritos, así como en las 

imágenes, videos u obras de arte. En este caso, las noticias delictivas son textos 

periodísticos que requieren de la técnica del análisis de contenido para conocer las 

peculiaridades de su mensaje. La Ficha de Análisis utilizada constó de 10 ítem 

organizados en tres dimensione o áreas: la primera dimensión se refiere a la televisión 
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con cuatro ítems o criterios de análisis; la segunda, a la radio con tres ítems; y, 

finalmente, la tercera dimensión, también, con tres ítems. Entre los medios masivos de 

comunicación que se consideraron para efectos de la investigación propuesta fueron 

los programas noticiosos o informativos de las emisoras, como La Voz del Sur y Radio 

Americana de la ciudad de Moquegua, pero, además, se consideran, las emisoras 

capitalinas de cobertura nacional, como Radio Programas del Perú y Radio Exitosa. 

En cuanto a la televisión se tiene a los noticieros o informativos del principal canal de 

televisión de la ciudad de Moquegua, Telesur; y, por otro lado, a los canales de 

televisión nacional que llegan a la ciudad de Moquegua, como Panamericana TV, 

América Tv, Tv Perú y Frecuencia Latina. Respecto de la prensa escrita, cuyos diarios 

son adquiridos por la población, se tiene, en primer lugar, a los diarios de la región, 

como Prensa Regional, Correo de Tacna-Moquegua y Sin Fronteras de Tacna-

Moquegua; y, en segundo lugar, a los diarios nacionales que gozan de lectoría en la 

ciudad de Moquegua, como la República, Perú 21 y Ojo. Para el corpus de estudio se 

tomó una emisión radial por mes, tomado al azar, para lo que se realizaron las 

grabaciones de los noticieros o informativos donde se abordaron temas delictivos; de 

la misma manera, se procedió con los canales de televisión; mientras que, con los 

diarios, se adquirió un periódico por mes, siendo en total 12 periódicos, tanto locales, 

así como nacionales que se venden en la ciudad de Moquegua.   

Para el segundo objetivo específico 

Para caracterizar la manifestación de la criminología mediática en los habitantes de 

los centros poblados de la ciudad de Moquegua se utilizó la técnica de la entrevista 

estructurada, siendo su instrumento la guía de entrevista (Anexo 2). La entrevista se 

realizó con una grabadora magnetofónica a los pobladores considerados en la muestra 

determinada estadísticamente durante el mes de noviembre del año pasado. Además, 

la Guía de Entrevista consistió en 10 ítems o indicadores. Para realizar la entrevista se 

contó con el apoyo de auxiliares de investigación a quienes previamente se les capacitó 

o se les implementó en el propósito y en el modo de la entrevista. La entrevista, en el 

sentido lato del término, es, en lo sustancial, un proceso dinámico de comunicación 

interpersonal en el cual dos o más personas conversan para tratar un asunto. Por otro 

lado, este mismo autor sostiene que la entrevista es estructurada o formal cuando “se 
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realiza sobre la base de un formulario previamente preparado y estrictamente 

normalizado, a través de una lista de preguntas establecidas con anterioridad”. La 

confiabilidad de la Guía de Entrevista fue estimada estadísticamente a través del 

Coeficiente de Alpha de Cronbach. Se tomó una muestra piloto de 19 pobladores, dado 

que la muestra total es de 367 pobladores y, según los requisitos de la estimación de 

Alpha de Cronbach, solo se debe tomar el 5 % de la muestra total. La entrevista piloto 

se aplicó a los 10 primeros ciudadanos del Centro Poblado “Los Ángeles” a quienes 

tuvimos la oportunidad de entrevistarlos y a los 9 primeros ciudadanos del Centro 

Poblado “San Antonio”.  Después del procedimiento estadístico (Anexo 4) se obtuvo 

un coeficiente de α = 0,77, lo que, según la regla de decisión propuesta por Cronbach, 

significa que el instrumento tiene una alta confiabilidad.  

Para el tercer objetivo específico 

Para determinar las consecuencias de la criminología mediática en la actitud de los 

habitantes de los centros poblados de la ciudad de Moquegua, se aplicó la técnica de 

la escala de actitudes, siendo su instrumento la Escala de Likert, la misma que fue 

adaptada para el caso del presente estudio (Anexo 5). El instrumento se aplicó, con la 

ayuda de los auxiliares de investigación, en el mes de noviembre del año 2019, a la 

muestra representativa de los centros poblados de la ciudad de Moquegua. La 

confiabilidad de la Escala de Likert, que fue adaptada, se estimó estadísticamente, 

como en el caso anterior, a través del Coeficiente de Alpha de Cronbach. Se tomó una 

muestra piloto de 19 pobladores, dado que la muestra total es de 367 pobladores y, 

según los requisitos de la estimación de Alpha de Cronbach, solo se tomó el 5% de la 

muestra total. La entrevista piloto se aplicó a los 10 primeros ciudadanos del Centro 

Poblado “Los Ángeles” a quienes tuvimos la oportunidad de entrevistarlos y a los 9 

primeros ciudadanos del Centro Poblado “San Antonio”.  Después del procedimiento 

estadístico (Anexo 7) se obtuvo un coeficiente de α = 0,719, lo que, según la regla de 

decisión propuesta por Cronbach, significa que el instrumento tiene una alta 

confiabilidad.   

Proceso de tratamiento de datos 

Para la elaboración del marco teórico y los antecedentes, se aplicó el software Atlas 

Ti y la técnica de la triangulación del discurso científico. Además, se utilizó el gestor 
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de referencias bibliográficas Mendeley. En cuanto respecta a los datos recogidos con 

los instrumentos de investigación, después de haberse tabulado, se organizaron los 

datos en forma de tablas de distribución porcentual y en forma de figuras de 

ilustración, tal como se muestran en el capítulo correspondiente; y, además, para la 

prueba de hipótesis de la relación causal entre la segunda y tercera variable se aplicó 

la Prueba de Independencia de Chi-Cuadrado (X2), dado que los datos recogidos son 

categoriales y ordinales, habiéndose prescindido de la prueba de normalidad. 

 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

A continuación, se muestra el manejo de la noticia delictiva en los tres canales de 

televisión de Lima que tienen cobertura en la ciudad de Moquegua. Lo que se muestra 

en la tabla es la repetición sistemática de noticias delictivas con una frecuencia de 

“siempre” en un 81 % de las ediciones del programa “24 Horas” en Panamericana Tv; 

en un 75%, en el programa “América Noticias, edición central” de América Tv; y, en 

un 81%, en el programa “Edición Central” de Tv Perú. Respecto de la “preferencia de 

videos delictivos”, en los tres canales de televisión capitalinos, las tendencias son las 

siguientes: “siempre” prefieren transmitir los videos delictivos en un 75 % en 

Panamericana Tv; en un 63 %, en América Tv; y, en un 75%, en Tv Perú. En cuanto 

se refiere a la frecuencia de transmisión de “opiniones vindicativas en contra de los 

delincuentes”, se destaca el 63 % en Panamericana Tv; en el 69 %, en América Tv; y, 

en un 69 %, en el programa “Edición Central” de Tv Perú. Finalmente, respecto de las 

“entrevistas vindicativas realizadas a las víctimas de la delincuencia”, se tiene en un 

75 % en Panamericana Tv; en un 63 % en América Tv; y, en un 69 %, en Tv Perú. 

Una característica del manejo de la noticia delictiva es el sobredimensionamiento 

subjetivo de la noticia (Tabla 1). 

 

Tabla 1. Resultado del Manejo de la noticia delictiva de los canales de televisión 
nacional. 

CRITERIOS DE 
ANÁLISIS 

Panamericana Tv América Tv Tv Perú 

0 1 2 T

O

0 1 2 T

O

0 1 2 T

O
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-

T

A

L 

-

T

A

L 

-

T

A

L 

Repetición de noticias 
delictivas 0 

0 % 

3 

19 

% 

13 

81 

% 

16 

100 
0 

0 % 

4 

25 

% 

12 

75 

% 

16 

100 
0 

0 % 

3 

19 

% 

13 

81 

% 

16 

100 

Preferencia de videos 
delictivos 0 

0 % 

4 

25 

% 

12 

75 

% 

16 

100 
0 

0 % 

6 

37 

% 

10 

63 

% 

16 

100 
0 

0 % 

4 

25 

% 

12 

75 

% 

16 

100 

Opinión vindicativa 
contra delincuentes 0 

0 % 

6 

37 

% 

10 

63 

% 

16 

100 
0 

0 % 

5 

31 

% 

11 

69 

% 

16 

100 
0 

0 % 

5 

31 

% 

11 

69 

% 

16 

100 

Entrevista vindicativa 
a las víctimas 0 

0 % 

4 

25 

% 

12 

75 

% 

16 

100 
0 

0 % 

6 

37 

% 

10 

63 

% 

16 

100 
0 

0 % 

5 

31 

% 

11 

69 

% 

16 

100 

 

Es de dominio público, en general, que uno de los contenidos que, con frecuencia, 

difunden los medios de comunicación masiva es la noticia delictiva o noticia criminal, 

como son los hechos que están reñidos con la ley (Domínguez 2012), como los robos, 

los asaltos, los asesinatos, los atracos, las violaciones sexuales, etc (Orrillo 1993). En 

este sentido la productividad de un medio masivo se mide por el rating de sintonía, lo 

que se expresa, finalmente, en los réditos económicos para los propietarios (Taufic 

2018). Con este propósito difunden aquellos contenidos periodísticos que les permiten 

el rating, en este caso, la noticia delictiva (Gonzáles 2009). Sin embargo, la difusión 

de los hechos criminales, con frecuencia, no es objetiva, como debería ser, sino con un 

alto contenido subjetivo (Serano 2011). 

A continuación, se muestra que en un 75 % de las ediciones del programa “La 

Rotativa del Aire” de Radio Programas del Perú y en el programa “Exitosa Perú” de 

Radio Exitosa, se realizaron “siempre” reportajes de noticias delictivas. Respecto de 

las entrevistas que se realizaron “siempre” a las víctimas de la delincuencia, en un 75 

% en la “Rotativa del Aire” y en un 63 % en “Exitosa Perú”. En cuanto se refiere a las 
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opiniones vindicativas emitidas “siempre” por los conductores de los noticieros, se 

tiene en un 63 % en la “Rotativa del Aire” y en un 69 % en “Exitosa Perú” (Tabla 2). 

Tabla 2. Resultado del manejo de la noticia delictiva de las emisoras nacionales. 
CRITERIOS DE 

ANÁLISIS 
Radio Programas del Perú Radio Exitosa 

0 1 2 T

OT

AL 

0 1 2 T

OT

AL 

Reportajes de 
noticias delictivas 

0 

0 % 

4 

25 % 

12 

75 % 

16 

100 

0 

0 % 

3 

25 % 

13 

75 % 

16 

100 

Entrevistas a 
víctimas de la 
delincuencia 

0 

0 % 

4 

25 % 

12 

75 % 

16 

100 

0 

0 % 

3 

37 % 

13 

63 % 

16 

100 

Opinión vindicativa 
contra delincuentes 

0 

0 % 

6 

37 % 

10 

63 % 

16 

100 

0 

0 % 

5 

31 % 

11 

69 % 

16 

100 

 

En la noticia lo más importante es la novedad, la descripción del suceso que acaba 

de ocurrir y su explicación inmediata (Taufic 2018). Según estas fuentes, por 

consiguiente, la noticia delictiva tiene que ver con aquellas noticias referidas a los 

hechos o actos referidos a la infracción de las leyes que rigen la vida socioeconómica, 

cultural y política de la sociedad (Serano 2011). Es decir, la noticia delictiva es la 

información periodística que aborda como tema periodístico los hechos delictivos, 

como asaltos, robos y asesinatos protagonizados por personas que conscientemente 

infringen las leyes o normas que rigen la vida social (Taufic 2018). 

Lo que se destaca es que la publicación de reportajes de noticias delictivas fue 

“siempre” en un 88 % en el diario Prensa Regional y, en 81 %, en el diario Sin 

Fronteras. Estos porcentajes se deducen de la página principal de cada diario, donde 

se encuentran los titulares en grandes caracteres (primera página). En cuanto se refiere 

a las entrevistas que se realizan “siempre2 en el interior de las páginas del diario, se 

tiene en un 88 % en el diario Prensa Regional y, en un 81 % en el diario Sin Fronteras. 

Finalmente, respecto de las opiniones que se escriben en el interior de las páginas de 

los dos diarios, se tiene en un 81 % en el diario Prensa Regional y, en un 75 %, en el 

diario Sin Fronteras. De los resultados que se muestran, se puede inferir, que, en los 
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titulares frecuentes de los periódicos con lectoría alta en la ciudad de Moquegua, no 

se manifiesta la responsabilidad en el manejo de la noticia delictiva, afectándose, de 

esta manera, los derechos de terceros (Tabla 3). 

Tabla 3. Manejo de la noticia delictiva en la prensa escrita de la Región Moquegua. 
CRITERIOS DE 

ANÁLISIS 
Prensa Regional Sin Fronteras 

0 1 2 T

OT

AL 

0 1 2 T

OT

AL 

Reportajes de 
noticias delictivas 

0 

0 % 

2 

12 % 

14 

88 % 

16 

100 

0 

0 % 

3 

19 % 

13 

81 % 

16 

100 

Entrevistas a 
víctimas de la 
delincuencia 

0 

0 % 

2 

12 % 

14 

88 % 

16 

100 

0 

0 % 

3 

19 % 

13 

81 % 

16 

100 

Opinión vindicativa 
contra delincuentes 

0 

0 % 

3 

19 % 

13 

81 % 

16 

100 

0 

0 % 

4 

25 % 

12 

75 % 

16 

100 

 

Los medios de comunicación masiva son aquellos medios tecnológicos que se 

utilizan para enviar mensajes de diversa índole (Taufic 2018). Ese público se 

constituye en un receptor colectivo o en una masa colectiva, perdiendo su carácter 

individual, sin oportunidad de réplica (Brito 2010). Entre los principales medios de 

comunicación masiva son la prensa, la televisión, la radio, el sistema internet y el cine 

(Domínguez 2012). Sin embargo, los medios que tienen mayor acceso para el receptor 

colectivo son la televisión, la radio y la prensa (Batista 2018). Por eso, en la 

investigación realizada, consideramos como medios de comunicación masiva, con 

efecto mediático, a la televisión, a la radio y a la prensa, en ese orden (Taufic 2018). 

En la investigación no se considera el sistema internet que, según los entendidos, es 

mucho más mediático que los medios tradicionales (Serano 2011) 

La criminología mediática en los centros poblados de Moquegua es muy baja en 36 

moradores (10 %); es baja en 63 pobladores (17 %); es moderada en 208 pobladores 

(57 %); y, por último, es alta en 60 pobladores (16 %). Como se puede inferir de la 

tabla, así como de la figura que lo ilustra, en la mayoría de los pobladores de los centros 
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poblados de la ciudad de Moquegua la criminología mediática es moderada o de nivel 

regular (Tabla 4). 

Tabla 4. Nivel de Criminología Mediática. 
Centro 

Poblado 

Muy 

baja 

[01-05] 

Baja 

[06-10] 

Moder

ada 

[11-15] 

Alta 

[16-20] 

TOTA

L 

F % F % f % f % f % 

Los 

Ángeles 

1

0 

1

2 

1

3 

1

5 

4

7 

5

5 

1

5 

1

8 

8

5 

1

0

0 

San 

Antonio 

8 1

1 

1

2 

1

6 

4

3 

5

8 

1

1 

1

5 

7

4 

1

0

0 

San 

Francisco 

3 6 8 1

6 

3

1 

6

1 

9 1

7 

5

1 

1

0

0 

Estuquiñ

a 

9 1

1 

1

6 

1

9 

4

3 

5

2 

1

4 

1

8 

8

2 

1

0

0 

El Rayo 6 8 1

4 

1

9 

4

4 

5

9 

1

1 

1

4 

7

5 

1

0

0 

TOTAL 3

6 

1

0 

6

3 

1

7 

2

0

8 

5

7 

6

0 

1

6 

3

6

7 

1

0

0 

 

En el manejo de la noticia delictiva a través de los medios masivos, concurre 

inevitablemente el fenómeno de la comunicación (Domínguez 2012). Además la 
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comunicación es un proceso de interacción social a través de símbolos y sistemas de 

mensajes que se producen como parte de la actividad humana (Batista 2018). Este 

proceso de interacción se realiza a través de un medio, ese medio puede ser la 

televisión, la radio o un medio escrito, como el diario o periódico y la revista semanal 

o mensual (Taufic 2018). Por consiguiente, en la investigación realizada, el medio es 

aquel sistema tecnológico que permite que la noticia se transmita de un lugar a otro, 

en este caso desde el medio de comunicación hacia el público en general (Serano 

2011).  Finalmente los medios son sin duda el principal recurso contemporáneo de 

expresión y comunicación culturales: quien pretenda participar activamente en la vida 

pública necesariamente tendrá que utilizar los modernos medios de comunicación 

social (Batista 2018). 

CONCLUSIONES 

El manejo de la noticia delictiva por los medios de comunicación masiva se 

caracteriza por la frecuente subjetividad y sobredimensionamiento, tal como se puede 

deducir de los titulares difundidos por los canales de televisión, por las emisoras y la 

prensa escrita que tienen cobertura en la ciudad de Moquegua; lo que genera 

significativamente la criminología mediática en la percepción y, luego, en las medidas 

de prevención que se manifiestan exageradas en las actitudes de un porcentaje 

considerable de los habitantes de los centros poblados de la ciudad de Moquegua 

durante el año 2019.  Esta conclusión general se sustenta en el P valor obtenido (Pv = 

0,000), lo que es inferior al nivel de significancia asumido (α = 0,05), probándose 

estadísticamente, de esta manera, que entre las dos variables existe una relación de 

dependencia causal significativa. 
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